
 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfono conmutador: +57(601) 647 7117 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C, enero de 2025 
 
Doctora 
CAMILA CORTEZ DAZA 
Directora para la Gestión Policiva 
Secretaria Distrital de Gobierno 
Camila.daza@gobiernobogota.gov.co 
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co 
Calle 11 No. 8-17 Edificio Liévano 
Ciudad 
  
ASUNTO: Traslado parcial por competencia radicado IDPYBA No. 2025BAER0001136 del 23 de 
enero de 2025. Radicado de Concejo No. 2025EE764 O. Proposición No. 76 aprobada en la 
Sesión del día 20/01/2025. 
 

Reciba un cordial saludo Doctora Camila, 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, me permito 

dar traslado parcial del radicado de la referencia, del doctor DAVID ANDRÉS GIRALDO 

UMBARILA  Subsecretario de Despacho, Comisión Primera Permanente del Plan, solicita en el 

numeral 7,  ¿Cuántos de los casos reportados efectivamente se trataron de maltrato 

animal?, aspecto que desborda las competencias atribuidas al Instituto Distrital de Protección y 

Bienestar Animal (IDPYBA). 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta las facultades atribuidas a la Secretaría Distrital de Gobierno - 
SDG, entidad encargada de liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de 
políticas, planes programas y proyectos necesarios para el mejoramiento de la gestión pública 
local y la consolidación de los procesos de la gobernabilidad local. En tal sentido, de manera 
atenta y respetuosa solicito se inicien las acciones correspondientes en el marco de sus 
competencias, para que se brinde una respuesta oportuna y de fondo al peticionario.  
 
Desde esta entidad, se emitirá respuesta exclusivamente a los temas de su competencia, por lo 
que manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información adicional que se 
requiera con relación al asunto. 
 
Atentamente, 
 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirectora de Atencion a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Anexo: Una (1) Carpeta Digital petición ciudadana 
 
Elaboró: Valdomiro Laiceca – Contratista SAF 
Revisó:  Juddy Castañeda – Contratista SAF 
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Cordial saludo
 
Respetuosamente me permito adjuntar el oficio mediante el cual el Subsecretario de la Comisión Primera
Permanente del Plan, DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA, remite copia de la Proposición No. 76 de
2025; para su conocimiento y trámite respectivo.
 
Acuerdo 837 de 2022; ARTÍCULO 11.- FUNCIONARIOS SUJETOS A CITACIÓN. … Toda proposición
de citación, una vez aprobada, será remitida por el Secretario respectivo al citado, con el cuestionario
correspondiente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. El citado responderá dentro de los tres (3)
días hábiles siguientes al recibo del cuestionario en medio magnético o correo electrónico y en original
impreso y firmado para que repose en la Secretaría respectiva. El Secretario General o de Comisión
Permanente pondrá el cuestionario y las respuestas a través de la red interna del Concejo de Bogotá,
para conocimiento de la Corporación.
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado solicitará ante el Secretario General o Secretario de
Comisión una prórroga para dar respuesta, quien la concederá por un máximo de tres (3) días hábiles.
 
Parágrafo 1. Los Secretarios de Despacho, como cabeza del respectivo Sector, serán los responsables
de coordinar con sus entidades adscritas y vinculadas una sola respuesta a los cuestionarios de las
proposiciones en que hayan sido citados, sin perjuicio de la obligación que tienen los funcionarios de
atender los asuntos de competencia de su cargo.
 
INVITADO (A), si considera dar respuesta al cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en
original firmado y medio magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de
2019 (Reglamento Interno del Concejo) y adicionalmente al correo
comisiondelplan@concejobogota.gov.co

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
sandra.atara
Sello



 
En caso de que emita alguna respuesta al cuestionario debe ser remitirse al correo
comisiondelplan@concejobogota.gov.co original firmado por el representante de la entidad, el asunto del
correo debe contener el nombre de la entidad que da respuesta y el #. de la Proposición y en lo posible
los archivos allí relacionados en formato PDF.
 
NOTA: El asunto del correo no puede ser el mismo del envió, se debe poner como ASUNTO: Respuesta
a la proposición xxx (NOMBRES CORTOS), ya que los nombres largos no suben al a la RED de la
Corporación
 
NOTA: POR FAVOR NO ENVIAR LOS PDF BLOQUEADOS y NOMBRES CORTOS), ya que los nombres
largos no suben al a la RED de la Corporación; ya que no se puede poner el radicado de recibido y solo
remitir una sola vez, se solicita a los contratistas de correspondencia colocar los nombres a los correos y
a los archivos, gracias.
Cordial Saludo;

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL del Concejo
de Bogotá, D.C., y se encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del destinatario. Sí el lector de este
mensaje no es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no autorizada, retención, distribución,
divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de esta información se encuentra prohibido y sancionado
legalmente, si usted ha recibido este mensaje por error, por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”

Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir.
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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as):  
MARIANA MARTIN LEYES 
Directora General del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVÍS 
Secretario Distrital de Salud 
Ciudad 
 

REF: Proposición No. 76 aprobada en la Sesión del día 20/01/2025. 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la Proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. Andrés Ernesto García Vargas, 
Julián David Rodríguez Sastoque; Bancada Partido Político Alianza Verde. 
 

Tema: SEGUIMIENTO A PLANES Y PROYECTOS PARA LA PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
DE LOS ANIMALES Y LA SALUD PÚBLICA. 
 

En virtud de lo anterior, usted se encuentra CITADO (A) conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo). La 
respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Primera Permanente del Plan, 
dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud), siguientes al 
recibo de la presente comunicación en original y medio magnético.  
 

De esta manera, el término inicial para su respuesta oportuna es el 28/01/2025 
 

Para comunicarse con la comisión y atender cualquier inquietud adicional puede dirigirse al 
siguiente correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
 

La fecha y hora para el debate serán informadas oportunamente. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  

Anexos: (5) folio (s).  
 

Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 
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PROPOSICIÓN N° ________ DE 2025 
 
Aprobada en:  
 
Tema: SEGUIMIENTO A PLANES Y PROYECTOS PARA LA PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES Y LA SALUD PÚBLICA  
 
El Concejo de Bogotá, D.C; en uso de las facultades legales y reglamentarias de 
Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los 
artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 -Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá, D.C-; se permite citar e invitar a los funcionarios que a continuación se re-
lacionan para que se sirvan responder y explicar el siguiente cuestionario. 
 
Citados:  Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) 
   Secretaría Distrital de Ambiente 
   Secretaría Distrital de Salud      
 
Invitados:  Personería de Bogotá 

Contraloría de Bogotá  
Veeduría Distrital  
 

CUESTIONARIO 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD 
 

1. Sírvase informar en Bogotá cuántas de las enfermedades infecciosas son de 
origen zoonotico.  
 

2. Sírvase informar la población estimada de animales de compañía versus el 
total de población humana en Bogotá.  

 
3. ¿Cuántos animales de compañía se encuentran vacunados actualmente con-

tra la rabia en Bogotá? Determine el porcentaje según el número estimado 
de animales de compañía de la ciudad.  

 
4. Sírvase informar con qué infraestructura física cuenta el distrito para el diag-

nóstico de enfermedades zoonoticas.  
 

5. Sírvase informar con qué personal cuenta el distrito para el diagnóstico de 
enfermedades zoonoticas. Detalle las profesiones y sus debidas funciones.  
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6. Sírvase informar de manera detallada cuántos eventos transmisibles se iden-
tificaron de origen zoonotico. 

  
7. ¿Cuáles son los criterios para determinar que un evento transmisible de ori-

gen zoonotico representan un riesgo para la salud pública y bienestar animal 
en el Distrito Capital? ¿Durante el 2024 se presentaron casos?     

 
8. Se han presentado casos de carbunco bacteridiano en Bogotá, ¿cuáles son 

las estrategias para prevenir el brote en Bogotá?   
 

9. ¿Actualmente se cuenta con una línea de investigación para evaluar poten-
ciales eventos que puedan afectar la salud pública y bienestar animal en Bo-
gotá?   

 
10. ¿Actualmente se cuenta con un sistema de vigilancia de eventos transmisi-

bles de origen zoonotico? 
 

11. ¿Cuáles son las estrategias preventivas ante situaciones que amenacen la 
salud pública o el bienestar de los animales?, conforme a la línea de acción  
 
2.1 de la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal.   
 
Fortalecimiento de las estrategias preventivas ante situaciones que amena-
cen la salud pública o el bienestar de los animales. 
 

12. Sírvase indicar los establecimientos sobre los cuales se verificaron las con-
diciones higiénico sanitarias con enfoque de riesgo durante cada vigencia 
desde el 2020 al 2024.   

 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE  
 

1. Actualmente se tiene proyectada la actualización de la Política Distrital de 
Salud Ambiental.  
 

2. Sírvase informar el número de casos identificados en Bogotá durante el 2024 
de:  

 

 Transporte inadecuado de animales de granja  

 Tráfico y tenencia ilegal de fauna silvestre  

Proposición No. 076 del 20 de enero de 2025   
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Discriminar por:  
a. Lugar de identificación  
b.  Fauna identificada  
c.  Situación o seguimiento actual a los animales rescatados  

 
3. Sírvase indicar por año desde el 2020 la siguiente información:  

 
a. Número de operativos de control (Discriminar por tipo de hallazgo)   
b. Número de visitas de tenencia  
c. Número de rondas de control (Revisión de buses intermunicipales, re-

corridos en terminales y aeropuertos) (Discriminar por tipo de hallazgo) 
 

4. Sírvase informar por localidad el número de incautaciones, decomisos, en-
tregas voluntarias y rescates adelantados y cuáles son los hallazgos más 
importantes encontrados desde el 2020 al 2024. 

 
5. Sírvase informar el estado actual del contrato para la operación y administra-

ción del Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación de Flora y Fauna 
Silvestre. ¿Cuántas personas se encuentran vinculadas en el marco de este 
contrato? ¿Cuáles son sus profesiones y cuáles son sus funciones?   
 

6. A la fecha sírvase informar el número de animales silvestres que se encuen-
tran en el CAVRFFS-SDA discriminado por especie. 
 

7. ¿Cuál es la capacidad instalada de este centro?  
 

8. Sírvase informar de manera detallada cuál es el protocolo de atención en el 
CAV una vez arriba un animal, cómo se define la disposición final de los es-
pecímenes.  
 

9. Sírvase informar el número de animales recuperados durante el 2024 por 
rescates y entregas de otras instituciones tales como bomberos, OPAIN, en-
tre otros. Discrimine por año durante el 2020 y tipo de espécimen  
 

10. Sírvase informar a la fecha las actividades realizadas durante el 2020 – 2021 
– 2022- 2023 y 2024 para la prevención al tráfico de fauna silvestre, señale 
el número por cada una de las actividades realizadas y el indicador de efec-
tividad por actividad realizada.  
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11. Sírvase informar el número de casos reportados a través de las líneas de 
atención, discrimine el número según canal de comunicación.   
 

12. ¿Cuáles son las estrategias de prevención en caso de incendios forestales 
para evitar las afectaciones de fauna silvestre y doméstica y los cerros de 
Bogotá?    

 
 
INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL (IDPYBA)  

 
1. Sírvase informar el número de animales domésticos que actualmente se en-

cuentran alojados en la Unidad de Cuidado Animal.  
 

2. Sírvase informar la capacidad instalada actual de la Unidad de Cuidado Ani-
mal. 
 

3. ¿Cuáles son los servicios actuales que viene prestando la Unidad de Cuidado 
Animal? Informe el número de atenciones realizado por servicio desde el 
2020 a la fecha.  
 

4. ¿Cuáles servicios dejaron de funcionar del 2020 a la fecha?  
  

5. ¿Cuántas adopciones se han efectuado por año desde el 2020 a la fecha?  
Discrimine por año cuántas adopciones fueron en la UCA y cuántas fueron a 
través de los programas de adopción que se realizan en las diferentes locali-
dades.  

 
       5. ¿Cuántas esterilizaciones se realizaron durante el 2024?, ¿Cuál es la pro-

gramación para las esterilizaciones que se desarrollarán durante el 2025? 
¿Cuántas se realizarán en la UCA y cuántas en las localidades?  

        
6. Sírvase informar el número de atenciones a caninos y felinos a través de los    

siguientes servicios desde el 2020, por año, a la fecha.  
 
a. Brigadas medicas  
b. Urgencias veterinarias 

 
7. Sírvase informar el número de casos de maltrato animal reportados durante 

los años 2020 – 2021 -2022 – 2023 – 2024. Indique el medio por el que se 
reportó el caso. (Línea Única de Atención, Línea 123) ¿Cuántos de los casos 
reportados efectivamente se trataron de maltrato animal?    
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8 ¿Sírvase informar de la meta Plan de Ejecución para el fortalecimiento y dignifica-
ción de la infraestructura de la UCA y demás infraestructura para el cuidado y la 
protección animal, la programación de obras que se tienen contemplada para el 
cumplimiento de esta meta?, Discrimine los costos según los 1000 millones de pe-
sos presupuestados para tal fin.  
 
9. De presentarse la finalización de la obra Casa Ecológica de los Animales durante 
los primeros, cuántos de estos recursos serían asignados para su respectiva dota-
ción y puesta en marcha.  
 
 
Cordialmente,   
 
 
  

 
 
 
 

ANDRÉS GARCÍA VARGAS         JULIÁN RODRIGUEZ SASTOQUE  
Concejal de Bogotá- Citante                Concejal de Bogotá – Vocero 
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Doctores (as):  
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 
 

Ciudad 
 

REF: Proposición 76 aprobada en la Sesión del día 20/01/2025 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. Andrés Ernesto García Vargas, 
Julián David Rodríguez Sastoque; Bancada Partido Político Alianza Verde 
 
Tema: SEGUIMIENTO A PLANES Y PROYECTOS PARA LA PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
DE LOS ANIMALES Y LA SALUD PÚBLICA 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 
Interno del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
 
Anexos: (5) folio (s).  
 
Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 
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